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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE 11001-33-35-013-2022-00268-00 

DEMANDANTE LUIS EDUARDO DEL CAMPO RODRÍGUEZ 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

JUZGADO ORIGEN TRECE (13) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta:  
 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 

17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la 

ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; medida que fue 

prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023, hasta el 

15 de diciembre de 2023. 
 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, quien se encuentra 

debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 16 del 01 de febrero de 

2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual 

y de conformidad con el oficio No. CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023, del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer 

únicamente los procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) 

y Sesenta y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  
 

Que, por tratarse el presente litigio, de una reclamación salarial y prestacional del 

demandante en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, y al ser este pleito parte de 

la competencia de este Despacho y fundamento para su creación, se aceptará el 

impedimento declarado por la Juez – Juzgado Trece (13) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., y por consiguiente se avocará el conocimiento del 

mismo.   
 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la referencia, 

se debe tener en cuenta lo siguiente: 
 

CONSIDERACIONES 
 

Ahora bien, advierte el Despacho que para admitir la demanda es necesario contar 

con la totalidad de los requisitos formales y procesales para acudir a la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa; una vez examinado el expediente de la demanda, arriba 
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en mención, se pudo establecer que esta no cumple con la totalidad de las exigencias 

establecidas, como se indica a continuación: 

 

I. De los Anexos de la Demanda 

 

Como primera disposición, se tiene que la Ley 1437 de 2011 por la cual se expidió 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

consagró en el Título V de la Parte Segunda, todos los aspectos relacionados con 

los presupuestos procesales de admisibilidad de las demandas que se promuevan 

ante esta Jurisdicción. 

 

A su vez, el Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del cuerpo normativo en 

cita, consagra lo aspectos relativos a los requisitos de la demanda; para lo cual en el 

Artículo 166 estableció:  

 

“ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá 

acompañarse: 

 

(…) 2. Los documentos y pruebas anticipadas que se pretenda hacer 

valer y que se encuentren en poder del demandante, así como los 

dictámenes periciales necesarios para probar su derecho (…)”. 

(Negrilla fuera de texto original). 
 

En este caso, el Despacho observa que en el capítulo de “PRETENSIONES” el 

apoderado de la parte demandante citó:  
 

“segunda. DECLARAR LA NULIDAD del Acto Administrativo contenido 

en las 6195 del 09 de septiembre de 2018 (…)”.  

 

sin embargo, al revisar el libelo se evidencia que allega Resolución No. 6195 del 9 

de septiembre de 2016, circunstancia que no permite acreditar el escrito mencionado 

por la parte actora. En ese orden de ideas se debe establecer claridad de lo que se 

pretende, y no generar malas interpretaciones, que pueden llevar a truncar el buen 

curso del debido proceso. 
 

En este orden de ideas y obedeciendo a lo previsto en el Artículo 170 de la Ley 1437 

de 2011 <CPACA>, se dispondrá el término de diez (10) días, para que el 

demandante corrija los defectos acá expuestos y cumpla con los requisitos exigidos 

para su admisión.  
 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACÉPTESE el impedimento fundamentado por la Juez Trece (13) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 
 

SEGUNDO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído.  
 

TERCERO: INADMÍTASE la demanda instaurada por el ciudadano LUIS 

EDUARDO DEL CAMPO RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 93.083.343, en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, por las razones expuestas 

en la parte motiva de la presente providencia. 
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CUARTO: CONCÉDASE a la parte demandante el término perentorio de DIEZ 

(10) DÍAS contados a partir del día siguiente de la notificación de esta providencia, 

a fin de subsanar los defectos señalados en la parte motiva de este proveído, so pena 

de rechazo la demanda, al tenor de lo dispuesto en el Artículo 170 de la Ley 1437 

de 2011 <CPACA>. 
 

QUINTO: Ingrésese el expediente al Despacho una vez vencido el término 

otorgado en el numeral cuarto para continuar con lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo
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